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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 095, 096 y 097-2023- 

CTVC/CUSCO (casos N° 106, 109, 113, 114, 115 y 116-2023-CTVC/CUS), en 
el ámbito de la Unidad Territorial Cusco 

 
Referencia      :       a) Informe N° D000103-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 

                     b) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     c) Informe N° D000102-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     d) Informe N° D000017-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     e) Informe N° D000101-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     f) Informe Nº D000016- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     g) Informe N° D000100-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     h) Informe Nº D000015- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     i) Informe N° D000099-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     j) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     k) Informe N° D000098-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                     l) Informe N° D000012-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                     m) Oficios Nº 095, 096 y 097-2023-CTVC/CUSCO 

 
  
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 095, 096 y 097-2023-CTVC/CUSCO, en el cual se 

reportan 06 alertas en IIEE en el ámbito del distrito de Sicuani de la provincia de Canchis; correspondiente 

a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 106-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 109-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 113-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 114-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 115-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 116-2023-CTVC/CUS  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9112 8851 2151
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Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9112 8851 2151
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000006-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC 
(26MAY2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 20 de junio de 2023  
 
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio N° 0097-2023-CTVC/CUSCO emitido por el 

representante del  Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del 

distrito de Sicuani de fecha 12/05/2023 se hace de conocimiento sobre 

lo suscitado en la IE N° 556 CM 0511147, respecto a la alerta CASO N° 

0113 – 2023-CTVC/CUS con fecha de ocurrencia 03/04/2023 e 

identificando 01 punto crítico: 

a. Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 

acta de entrega/recepción es mayor que el número de alumnos/as 

matriculados. 

 
II.  BASE NORMATIVA  

2.1 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención 

de Alertas del PNAEQW. 

2.2 Resolución Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 

Instituciones Educativas en Items y Establecer el Periodo de Atención por 

Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del 

PNAEQW”  

2.3 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU “Norma para la 

Cogestión del Servicio Alimentario Implementado con el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 

Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación 

Básica”. 

Informe de las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 
0113 – 2023-CTVC/CUS suscitada en la IE N° “556 CM 0511147”, 
situada en  el  distrito Sicuani,  provincia Canchis, departamento Cusco.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8075 8997 8986

INFORME N°   D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG

Wanchaq, 20 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CONDORI
GUTIERREZ Maria Isabel FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 20.06.2023 13:13:17 -05:00
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III. OBJETO  

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0113 – 
2023-CTVC/CUS y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a 
las recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta 
N° 0113 – 2023-CTVC/CUS 
 

IV. ANÁLISIS:  

4.1 Con fecha 26/05/2022 se tiene conocimiento del caso de alerta, 

comunicándonos mediante celular el día lunes 29/05/2023 con la 

presidenta del CAE Profesora Soledad Victoria Moscoso Bravo, dando a 

conocer respecto al punto crítico identificado en la prestación del servicio 

alimentario por el representante del CTVC.  

a). Punto crítico 1: El número de alumnos/as atendidos que figura en el 
acta de entrega/recepción es mayor que el número de alumnos/as 
matriculados. 

Presidenta del CAE manifiesta que por motivo de los juegos escolares del 
nivel inicial No podrá atendernos en la institución educativa, acordando 
realizar el día martes 06/06/2023. 
Con fecha 14/03/2023 se realizó supervisión a la institución educativa, 
constatando que la IE aún se encontraba en proceso de matrícula, donde 
se brindó asistencia técnica a los integrantes del CAE presentes como la 
Presidenta del CAE Profesora Soledad Victoria Moscoso Bravo, 
secretario del CAE Profesor Simón Rogelio Pérez Duran, abordando 
entre otro temas la importancia de mantener actualizado la base de datos 
del SIAGIE. 
Con fecha 06/06/2023 nos constituimos en la institución educativa para 
realizar las acciones correspondientes en atención a la alerta. 
La presidente del CAE Profesora Soledad Victoria Moscoso Bravo, 
secretario del CAE Profesor Simón Rogelio Pérez Duran, manifiestan que 
el PNAE Qali Warma atiende a la IE para 160 usuarios en la primera 
entrega según el último corte de matrícula del año anterior, sin embargo 
la matrícula de estudiantes continuo hasta el 31/03/2023 suscitando 
variación de usuarios matriculados. 
Al respecto se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello 
y firma de la directora de la IE, donde detalla que la institución educativa 
cuenta con 164 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la 
actualización de usuarios, la unidad de tecnologías de la información 
(UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base 
nominal del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el 
año, la primera en el mes de marzo,  la segunda en el mes de mayo y 
tercera en el mes de agosto, por ende la Institución educativa alcanza al 
segundo periodo de actualización. 
Con fecha 12/06/2023 se realizó la actualización de usuarios en el 
aplicativo informático del PNAEQW Sistema de Gestión Operativo (SIGO) 
para 164 usuarios, de acuerdo al número de alumnos matriculados en el 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8075 8997 8986
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SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 023-2023-
DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 556 SAN FELIPE – DIR/S. 
Se brindó asistencia técnica al CAE  de manera presencial: 
 Actualización de usuarios, según el Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de 

usuarios/as se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE 

proporcionado por el MINEDU, siendo responsabilidad de la 

Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios en 

el SIAGIE. 

b). CONCLUSIONES 
 La Institución educativa según reporte SIAGIE a la fecha cuenta 

con 164 estudiantes matriculados, el mismo que se encuentra 

actualizado en el sistema de gestión operativa (SIGO), CAE asumió 

el compromiso de mantener actualizado el número de usuarias y 

usuarios matriculados en la base de datos del SIAGIE. 

 
V. RECOMENDACIONES 

Articular con la Gerencia Regional de Educación Cusco para la emisión de 
oficios a las UGELs, con la finalidad de que directoras y directores de las 
instituciones educativas mantengan actualizado el número de 
estudiantes matriculados en el SIAGIE, antes del inicio del periodo 
escolar. 
 
Adjunto: 

 Acta de supervisión con fecha 14/03/2023. 

 Oficio N° 023-2023-DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 556 SAN FELIPE – 

DIR/S. 

 Reporte SIAGIE alumnos matriculados. 

 Acta de Constatación 

 Lista de asistencia técnica al CAE. 

 Captura de Pantalla de la actualización de usuarios. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIA ISABEL CONDORI GUTIERREZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCG 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8075 8997 8986
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia      : a) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                                          b) Oficio Nº 097-2023-CTVC/CUSCO 
   
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso de alerta 
reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 113-2023-CTVC/CUSCO en la IE N° 556, nivel inicial, del distrito 
de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco.  
 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 556, nivel inicial, con código modular N° 0511147, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) punto crítico, la misma que 
se encuentra detallado en el referido documento.  
 
SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como acción 
inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución Educativa por parte 
de la Monitora de Gestión Local (MGL) María Isabel Condori Gutiérrez, para que realice el 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de observaciones del 
punto crítico reportado por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las acciones realizadas frente al 
punto observado mediante Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG, información que 
se pasa a detallar: 

 

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 

MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Presidenta del CAE manifiesta que, por motivo de los juegos escolares del nivel inicial, no podrá 
atendernos en la institución educativa, acordando realizar el día martes 06/06/2023. 
Con fecha 14/03/2023, se realizó supervisión a la institución educativa, constatando que la IE 
aún se encontraba en proceso de matrícula, donde se brindó asistencia técnica a los 
integrantes del CAE presentes como la Presidenta del CAE Profesora Soledad Victoria 
Moscoso Bravo, secretario del CAE Profesor Simón Rogelio Pérez Duran, abordando entre 
otros temas la importancia de mantener actualizado la base de datos del SIAGIE. 
Con fecha 06/06/2023, nos constituimos en la institución educativa para realizar las acciones 
correspondientes en atención a la alerta. La presidente del CAE Profesora Soledad Victoria 
Moscoso Bravo, secretario del CAE Profesor Simón Rogelio Pérez Duran, manifiestan que el 
PNAE Qali Warma atiende a la IE para 160 usuarios en la primera entrega según el último corte 
de matrícula del año anterior, sin embargo, la matrícula de estudiantes continuo hasta el 
31/03/2023 suscitando variación de usuarios matriculados.  

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 113-2023- 
CTVC/CUSCO, en la IE N° 556, con código modular 0511147, nivel inicial, del distrito 
de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8998 2581 2400
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Wanchaq, 21 de Junio del 2023
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soft
Motivo: Soy el autor del documento
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Al respecto, se solicita al CAE el reporte del SIAGIE actualizado con sello y firma de la directora 
de la IE, donde detalla que la institución educativa cuenta con 164 alumnos matriculados. 
Según la RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, para la actualización de usuarios, la 
unidad de tecnologías de la información (UTI) coordina con el MINEDU el envío del último corte 
de la base nominal del SIAGIE, la misma que se realiza en 03 periodos durante el año, la 
primera en el mes de marzo, la segunda en el mes de mayo y tercera en el mes de agosto, por 
ende, la Institución educativa alcanza al segundo periodo de actualización.  
Con fecha 12/06/2023, se realizó la actualización de usuarios en el aplicativo informático del 
PNAEQW Sistema de Gestión Operativo (SIGO) para 164 usuarios, de acuerdo al número de 
alumnos matriculados en el SIAGIE que presenta la institución educativa, según oficio N° 023-
2023- DRE-C/UGEL-C/I.E. N° 556 SAN FELIPE – DIR/S. 
Se brindó asistencia técnica al CAE de manera presencial: actualización de usuarios, según el 
Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de IIEE, la actualización de 
usuarios/as se realiza de acuerdo a la base de datos del SIAGIE proporcionado por el MINEDU, 
siendo responsabilidad de la Institución Educativa mantener actualizado el número de usuarios 
en el SIAGIE. 
 

Una vez tomado conocimiento de la alerta y los puntos críticos en la IE, se dispuso el desplazamiento de 
la MGL, para adoptar las medidas correspondientes que están señaladas en el documento de la referencia 
a). 
Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, protocolos 
y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos; asimismo, según reporte del 
MGL, la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 
del MINEDU, a la fecha se encuentra en proceso de actualización con la cantidad exacta de usuarios de la 

IE, según reporte se actualizó a 164 usuarios. 

Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento técnico a la 
prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación del servicio alimentario 
en la IE. 
 

Adjunto al presente:  

 Oficio Nº 097-2023-CTVC/CUSCO  

 Informe N° D0000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
 
Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MAGNOLIA CABRERA PEÑA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
MCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8998 2581 2400
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PROTOCCILO PARA LA VEEDUR¡A Y ATENCIÓN DE
ALERTAS EN EL PROCESO DE COMPRAS Y LA
PRESTACIÓF¡ OEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL
PROGRAMA NACIONAL DE A¡.IMENTACIÓN ESCOLAR
QALIWARMA
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Firm* üigitel
r:lü-lhiflÁ *ü!tUÁL

l[ ¡tilri]ilAíi{t! iic*i,Aa{
r-t,ii.r r,1q!t{ti.

de laldel ¡núegrante del
Alimentación Escolar
l{ombres yApellidos:

6oLeoAD \tc'Io«rR. t1§x65o Bnnvo Spzaro fu<t@ Du,ó4)
F¡.mado digitalmenle por SAT.AZAR

t&!o,or})Y$f;::0"'ó"o' e)ui Nq 2t1 10061tl
12:17:12 -45:OO

Firma del personal del
lterdlhres y &pellici*s:

ttARlA SSABEL c-or.lD§Rr 6ürrÉ.Rrtez

outÑ zq1\"13t1

Secperzp/o CA.e

Firma de la autoridad localloüos
Nombres yApellidos:

ütz¡v" 2?697+oi
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mencionados en razón de conformidad.
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6. Asistencia Técnica Almácehamiento @)
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sólid.3 €)
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ACrOR/ASOCTAL

Nombres y Apeliidos: ,,...

DNI: ,..............

reoresentantels) del

.... . {vtosccs f5cotto, Artrrstr (to3et
Conniié de t ¡ realizan la veeduria is):

en calidad
teléfono PNAE Oali

Gu.t-terrR3

Siendo las lfi A-e¡ horas, se suscribe Ia presente acta en tres ejempiares una de las cuales es entregada al representante dei CAE.

....CsrtÁ"ti
E§COLAR

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE AUTORIDAD LOCAL
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DNlr

ACTOR/A SOCTAT

Nombres y Apellidos

Fiñado dgialÚste po.
NATIVIOAD HENOSTROZA
A¡a¡ofa Vermica FAU
205501 54065 soñ
MotiYo: Doy f B'
Fecta: 28.,l0.2022 00:16:00 {5:00
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